
INFORME SECRETARIA: 24 de agosto de 2023. informando que el 
demandado presentó solicitud de aplazamiento de la audiencia  programada 

para el día 14 de agosto de 2023 a las 9: a.m. Provea 
 
 MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA 

Secretario 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés  
 

RADICADO: 190014003002-2023-00143-00 

 

 
PROCESO:               INDEMNIZACION DE PEJUICIOS – ENRIQUECIMIENTO 

                               SIN CAUSA. 

DEMANDANTE:  MARIA CONSUELO OTERO RAMOS – JOSE  
                               ALEXANDER CAMPO MONTENEGRO 

DEMANDADO:  INVERSIONES HERMANOS CAMPO  S.A.S. 

 

Interlocutorio No. 1978 

 
Asunto: FIJA FECHA AUDIENCIA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

demandado  JOSE ALEXANDER MONTENEGRO como representa legal de 
INVERSIONES HERNOS CAMPO S.A.S. presentó solicitud  de aplazamiento 

de la audiencia programada para el día 14 de agosto de 2023 a las 9:30 am, 
toda vez que como presidente del  del Concejo Municipal de Popayán, debe 
presidir  reunión con los Concejales y el personal administrativo 

programada para el  mismo día y hora, razón por la cual se hace necesario 
reprogramar audiencia inicial prevista en el artículo 372 del C.G.P. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
POPAYÁN,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reprogramar la audiencia prevista en el artículo 373 del C.G.P, 
dispuesta para el día 14 de agosto de 2023.  

 
SEGUNDO: Señalar el día DIECISIETE (17) de OCTUBRE  de dos mil 
veintitrés (2023) a las 9:30 de la mañana, como fecha y hora para adelantar 

la audiencia prevista en el artículo 373 del C.G.P., teniendo en cuenta los 
requerimientos indicados en el auto de fecha 6 de julio de 2023. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

La Juez, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
elz  
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